
Sevilla, 12 de junio 2008 BOJA núm. 116  Página núm. 113

do Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por 
doña Carolina Calero Castellano contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el proce-
dimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo de 
nueve días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 23 de mayo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNClO de 23 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, PO núm. 221/2008, 
interpuesto por don Manuel Salvador Molina Gar-
cía, contra la suspensión provisional que se cita.

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el 
recurso contencioso-administrativo PO núm. 221/2008, 
interpuesto por don Manuel Salvador Molina García, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 221/2008, 
interpuesto por don Manuel Salvador Molina García contra 
la Resolución presunta desestimatoria del recurso de alza-
da interpuesto contra la Resolución de 8 de noviembre de 
2007, de esta Delegación Provincial por la que se resuelve 
suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud 
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia 
en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Fuengirola 
(Málaga), concretándola al municipio de Mijas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga 
copia autenticada del expediente administrativo, precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 221/2008, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, 
por don Manuel Salvador Molina García contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengi-
rola (Málaga), concretándola al municipio de Mijas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, quienes se consideren interesados en el proce-
dimiento, puedan comparecer y personarse en el plazo de 
nueve días ante el referido Juzgado en forma legal.

Málaga, 23 de mayo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, PO núm. 219/2008, 
interpuesto por Ángel Manuel Algarra García, con-
tra la suspensión provisional que se cita.

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el 
recurso contencioso-administrativo PO núm. 219/2008, 
interpuesto por don Ángel Manuel Algarra García, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Málaga, se ha efectuado requerimiento a 
esta Delegación Provincial para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
219/2008, interpuesto por don Ángel Manuel Algarra 
García, contra la resolución presunta desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 8 
de noviembre de 2007, de esta Delegación Provincial por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farma-
céutica (UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

 
Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga co-
pia autenticada del expediente administrativo, precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso 
contencioso-administrativo PO núm. 219/2008, en el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Dos de Má-
laga, por don Ángel Manuel Algarra García contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, quienes se consideren interesados en el 
procedimiento, puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante el referido Juzgado en forma 
legal.

Málaga, 23 de mayo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifica 
comunicación de reintegro de 9 de enero de 2007, 
dirigido a don Manuel Martínez Vázquez sobre ex-
pediente de reintegro núm. P107/03N/ANP.

Intentada la notificación sin éxito de la Comunica-
ción de Reintegro de Expediente núm. P107/03N/ANP, 
de fecha 9 de enero de 2007, de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Sevilla a don Manuel 
Martínez Vázquez, sin que se haya podido practicar la 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN



Página núm. 114 BOJA núm. 116  Se vi lla, 12 de junio 2008

misma al interesado, que tuvo su último domicilio cono-
cido en calle Mirlo, núm. 9 Bq. 9 3.º Dcha. - Sevilla, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para que le sirva de notificación de la Comunicación de 
Reintegro reseñada. 

Se pone en su conocimiento que dicha Comunica-
ción de Reintegro se encuentra a su disposición en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Sevilla, sita en la Avda. Ronda del Tamarguillo s/n de Se-
villa, durante el plazo de un mes contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a los 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes del Progra-
ma de Solidaridad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos.

Esta  Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos (anexo adjunto). 

Huelva, 26 de mayo de 2008.- La Delegada, Car-
men, Lloret Miserachs.

ANEXO: 26/05/08

DPHU- 551/08/2553.
Solicitante: Ana M.ª Venegas del Valle.
Contenido del acto: Requerimiento de documenta-

ción necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 
artículo 15 del Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces para la Erradicación de la Marginación y la Desigual-
dad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archi-
vado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 
de noviembre), previa Resolución que será dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).  

DPHU- 551/08/3784.
Solicitante: Juan Garrido Ramos.
Contenido del acto: Requerimiento de documenta-

ción necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 
artículo 15 del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el 

que se regula el Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces para la Erradicación de la Marginación y la Desigual-
dad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero), que 
deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archi-
vado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre), previa Resolución que será dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).  

DPHU- 551/08/1718.
Solicitante: Antonio Anaya Mora.
Contenido del acto: Requerimiento de documenta-

ción necesaria para subsanar la solicitud, conforme al 
artículo 15 del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la Erradicación de la Marginación y la Des-
igualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero 
de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referi-
da documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285 de 27 de noviembre).  

DPHU- 551/07/10689.
Solicitante: Juana Almansa Reyes.
Contenido del acto: El día 3.4.08, se envió en aten-

ción al expediente  DPHU- 551/07/10689, requerimiento 
de documentación que debería aportar en el plazo de 10 
días. Concluido dicho plazo, se le advierte que transcu-
rridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con el 
artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 
27 de noviembre).  

DPHU- 278/07.
Solicitante: Carlos Enrique Aldao López.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provin-

cial por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo 
de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 
de enero que regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febre-
ro), con la advertencia legal de que contra la misma pue-
de interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión.  

DPHU- 551/07/13791.
Solicitante: Ana Salazar Montes.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provin-

cial por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo 
de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 
de enero que regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febre-
ro), con la advertencia legal de que contra la misma pue-


